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PARTE OFICIAL.
1.ºSECCION. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su  Augusta Rbal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,—Negociado 1 .º—Circular.

Siendo necesario adoptar reglas fijas 
y constantes en los expedientes que se 
instruyan para la ejecución de las obras 
que suelen practicarse en los edificios de 
los Gobiernos de provincia, á fin de que 
no se autoricen sino las absolutamente 
indispensables, y se j ustifiquen los gastos 
en la debida forma. la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se observen en 
adelante las disposiciones siguientes:

Primera. No se emprenderá obra al
guna en los edificios délos Gobiernos de 
provincia sin haber obtenido previamen
te la autorización oportuna.

Segunda. Unicamente en los casos de 
hundimiento ú otros igualmente impre
vistos y perentorios podrán los Goberna
dores proceder desde luego á ejecutar los 
reparos de necesidad absoluta y momen
tánea , dando al punto conocimiento al 
Gobierno para que resuelva lo convenien
te respecto á la continuación de las obras.

Tercera. Las que á juicio del Gobierno 
no tengan el carácter de urgentes, v se 
ejecuten sin autorización prévia, serán 
satisfechas por el que haya dispuesto su 
ejecución.

Cuarta. Siempre que se proyecten al
gunas obras, se instruirá por los Goberna
dores un expediente, en que se hará 
constar:

1.° La necesidad de las mismas por 
medio de un reconocimiento practicado 
por un arquitecto.

2.® La clase de las que se proyectan, 
y el presupuesto detallado de su coste.

3.° Las condiciones facultativas á que 
según el perito habrán de ajustarse di
chas obras.

4.® Las condiciones administrativas y 
económicas que han de observarse por la 
Administración y por el contratista. En 
estas se fijará siempre el plazo en que 
las obras han de principiar y concluir; las 
épocas en que han de hacerse los pagos; 
las garantías que el contratista ha de pre
sentar, y las penas en que incurrirá si 
faltase al cumplimiento de lo pactado.

5.® Si las obras tuviesen por objeto 
colocar las oficinas del Gobierno de pro
vincia, y ademas las dependencias del 
Consejo, Diputación ó cualesquiera otras 
sostenidas por el presupuesto provincial, 
se expresará también la parte que á este

podrá cargarse, oyéndose al efecto á la 
Diputación provincial.

Quinta. Instruido asi el expediente, se 
remitirá á este Ministerio para que re
suelva respecto á la autorización de las 
obras, y sobre si procede ó no que se 
realicen por medio de subasta, con arre
glo á ío dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de \ 852.

Sexta. Si fuese procedente la subasta, 
se dará orden al Gobernador para que la 
anuncie en los términos prevenidos en 
dicho Real decreto; y una vez verificada, 
remitirá este el acta del remate para la 
aprobación superior.

Sétima. Si no hubiese posibilidad de 
hacer las obras en subasta, ó esta fuese 
innecesaria, los Gobernadores procurarán 
que se lleven á efecto por ajuste alzado, 
sin que exceda del tipo fijado definitiva
mente.

Octava. Para acreditar que las obras 
están arregladas á los planos y condicio
nes , se practicará un reconocimiento pe
ricial , dando el arquitecto la certificación 
conveniente. Esta y el recibo del empre
sario ó contratista justificarán definitiva
mente el pago de la cantidad á que ha
yan ascendido.

Novena. En el caso de que las obras 
se hayan hecho sin ajuste, en vez del re
cibo antes mencionado, acompañarán á la 
certificación las cuentas del pormenor de 
los gastos, visadas por el arquitecto y con 
el recibí de los interesados. El recauda
dor-administrador , con vista de las cuen
tas indicadas y con la debida interven
ción , formará la general de lo recibido 
y gastado, sirviendo de justificación á esta 
las parciales.

Décima. Los documentos y las cuen
tas que se expresan en las dos disposicio
nes anteriores se remitirán á este Minis
terio para que recaiga la debida aproba
ción.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Oc
tubre de 1853. =  S an  Luis.=Sr. Goberna
dor de la provincia d e .........

Beneficencia y  Sanidad. — Negociado 3.°

Los ejercicios de oposición á las plazas vacantes 
de m éd ico -d irecto res de los establecim ientos de 
baños m inero-m ed icina les de A lham a, F railes y  la 
R ibera , Segura y  Solan de C a b ra s , d a rán  principio 
en  10 del próxim o m es de N oviem bre.

Lo qu e  se anuncia al público para  conocim iento 
de los in te re sad o s , y  que los que se hallen au sen 
tes de esta corte  puedan co n cu rrir  para el día p re 
fijado.

Madrid 21 de O ctubre  de 1853,=>E1 D irector ge
neral , Eugenio Moreno López.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 4º

Lista de las obras presentadas en este Ministerio y en 
los Gobiernos de provincia durante los meses de 
Jun io , Julio , Agosto y Setiembre últimos , con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden circular de \ t  
de Agosto de \ 852 sobre propiedad literaria .

M a d r i d .

Una en trega  de la Colección biográfica de los 
tipos notables de Galicia que escribe y publica Don 
Domingo Diaz de Robles,

V einte y  cuatro  entregas de El hilo del destino, 
novela original de la señorita  C. H.: editor Don 
W enceslao Ayguals de Izco.

C arlas e n tre  u n  ilustrado  de moda y  u n  p á rro 
co im buido en ideas ra n c ia s , obra escrita por Don 
Rraulio M orgaez, y  publicada por D. Eustaquio  
Onecea.

Una en trega del Atlas de p a r to s , escrito y p u 
blicado por D. José Diaz Benito y  D. Pedro Gonzá
lez Angulo.

Dos en tregas del Atlas de anatom ía descrip tiva, 
escrito  y  publicado por los mismos.

Prem io y castigo, ó los dos guardias civiles, 
obra  escrita  y  publicada por D. Tomás Perez y  Ro
dríguez.

Invocación á las m u sas, escrita  y  publicada por 
D. W enceslao Ayguals de Izco.

Seis en tregas de los Com entarios de la ley de 
m in as, escritos y  publicados por D. Tomas Sicilia.

Tomo prim ero  de la Biblioteca portátil del mé
dico m il i ta r , escrita  y  publicada por D. Ramón 
H ernández Poggio.

F á b u la s , cuen tos y epigram as m o ra le s , obra es
crita  y  publicada por el Barón de Andilla.

La s ic ilian a , pieza m u s ic a l, com puesta por D. A. 
de San Ju lián : editor D. Casimiro M artin.

Una en trega  del Atlas un iversal m édico-qui
rúrgico  , escrito  y  publicado por D. José Diaz Be
nito y  D. Pedro González Angulo.

Colección de ensayos literarios y  dram áticos, 
escrita  y  publicada por D. Pió de la Sota y  Lastra.

Memoria sobre los baños y  aguas m in e ro -m e
dicinales sa lino -a lkalinas frias , titu ladas de la Mar
garita  , en  L oeclies, su  au to r D. Manuel González 
de F o n te : editor D. V icente M atute.

T ratado elem ental de m atem áticas, escrito  por 
D. Acisclo F. Vallin y  B u s tilio , y  publicado por 
D. V icente M atute.

Remedio para que siem pre haya en España b u e 
nos delegados del poder ejecu tivo , obra  escrita  y  
publicada por D. Rafael de F uen tes Cantillana.

Ser feliz por ten e r celos. La ocasión. Un tomo 
de comedias en tre s  a c to s , escritas por D. José 
Sánchez A lbarran  y D. José de L a rre a : editor la 
G alería dram ática.

En palacio y en la ca lle , dram a en tre s  actos, 
original de D. Luis Mariano de L arra  : editor id.

El dote de M aría, comedia en un  acto, tra d u 
cida por D. José M arco : editor id.

La mesa g ira to ria , ó la fuerza  del m agnetismo, 
apropósito original en  u n  acto , por D. Ju an  José 
Nieva y D. Cayetano S u ric a ld ay : ed ito r id.

M anual de h isto ria  n a tu r a l , escrito  por D. Ma
nuel María J. de Galdo , y  publicado por D. Miguel 
G u tiérrez ,

Lecciones de lite ra tu ra  española, escritas por 
D. A lberto L ista, y  publicadas por D. José de la 
C uesta.

Un p ro tector del bello sexo. Las obras de Que- 
vedo. Un tomo de comedias en u n  a c to , traducidas 
por César Romano y  D. Ramón de Valladares y 
Saavedra: editor el Círculo lite rario  comercial.

La a v e n tu re ra , dram a e n tre s  actos, escrito  por 
Doña G ertru d is  Gómez de Avellaneda : editor id

Un loco hace c ie n to , comedia en  tre s  actos, o ri
ginal de D. Ju an  de A r iz a : editor id.

El curioso im p e r tin e n te , dram a en cu atro  ac
tos , escrito por D. Adelardo López de Ayala y Don 
Antonio H urtado : editor id.

El médico de C ám ara, comedia en cu atro  actos, 
original de D. Antonio H u rta d o : editor id.

Un aparato  para la enseñanza de la geografía, 
de que es a u to r y  editor D. Pedro M artin López.

N ueva historia  de España. N ueva geografía, obra 
escrita y publicada por D. Luis García Sanz.

Nuevo silabario  metódico para  ap render á leer, 
escriío por D. José Segundo Mondejar , y publicado 
por D. José Mondejar y Mendoza.

A rte de ensayar con el soplete cualita tiva  y 
cuan tita tivam en te  los m in erales, aleaciones y p ro 
ductos m etalúrg icos, de que es trad u c to r y  editor 
D. Ignacio Fernandez de Henestrosa.

Catón metódico de n iños, obra escrita  por Don 
José González Seijas, y publicada por D. Victo
riano Hernando.

Trozos escogidos de lite ra tu ra  española (p ri
m era y  segunda p a r te ) , publicados por D. Vic
toriano Hernando.

Lecciones de educación religiosa y c iv i l , escri
tas por D. Ju lián  Melchor M iranda, y publicadas 
por D. Victoriano Hernando.

El principio de u n  re inado, dram a en tre s  ac
tos , escrito por D. Antonio Lozano y D. José María 
de L a r re a : editor la G alería dram ática.

Dios castiga sin  palo , comedia en  u n  acto , es
c rita  por D. Elias A guirre  y  L av iag u e rre : editor 
idem.

El hom bre propone , pieza en  un  a c to , es
crita  por D. Eduardo In z a : editor id.

Tratado académico forense de los procedim ien
tos jud iciales , tomo tercero : obra escrita  por Don

Pedro Gómez de la Serna y  D. Ju an  Manuel M on- 
ta lv a n , publicada por la com pañía de im presores 
y  lib re ro s del reino.

Conferencias eclesiásticas de la diócesis de A n- 
g e r s , obra traducida por D. Arias González de  
Mendoza y  F ra n c ia , y publicada por la misma.

El A grónom o, contador agrícola para  el año 
de 18. ., com puesto y  publicado por D. José de Hi
dalgo Tablada.

E lem entos de ética ó tratado  de filosofía m oral, 
obra escrita  y publicada por D. José María Rey y  
Heredia.

La cabeza de M artin , comedia en  un  ac to , t r a 
ducida por los Sres. V alladares y  Saavedra y  G ar
cía González : editor D. Vicente de L alam a."

Cuento de no a cab ar, ju g u ete  cómico en  u n  
acto , su  au to r D. Ramón Valladares y  Saavedra: 
ed ito r id.

Andese V. con b ro m as, ju g u e te  cómico en u n  
acto , su  au to r D. Ramón de V alladares y  Saavedra: 
ed ito r id.

La m aldición ó la noche del c r im e n , m elodra
ma en u n  prólogo y  tre s  ac to s , escrito  por los se
ñores Sánchez G a ra y , M artínez y  N a v a rro : edi
to r  id.

S u b ir como la e sp u m a , comedia en tre s  actos, 
su  au to r D. Mariano C arreras y  G onzález : edi
tor id.

Pagar con favor a g ra v io , dram a en  cu atro  ac
tos , escrito por D. José María V ivancos: editor id.

La venta  del p u erto  ó Juanillo  el con trabandis
ta , zarzuela en u n  a c to , original de D. Mariano 
F ernandez : editor id.

La Cámara roja , dram a en cinco actos, p rece 
didos de u n  prólogo, arreglado del francés por Don 
Luis Olona: editor id.

Simón el v e te rano , dram a en cuatro  actos y  u n  
prólogo, arreglado del francés por D. Ramón de 
V alladares y  Saavedra: editor id.

María Rosa, d ram a en  tre s  actos y  u n  prólogo, 
refundido del francés por D. Ramón de V allada
re s  y Saavedra : ed itor id.

Üna tarde  aprovechada , ju g u ete  cómico en u n  
a c to , escrito  por D. José Marco y D. F ernando  
M artin R edondo : editor id.

Fé , esperanza y  caridad , dram a en  cinco actos, 
refundido del francés por D. M anuel G arcía Gon
zález y  D. Laureano Sánchez G a ra y : editor id.

La suegra y el am igo, comedia en tres  actos, 
im itada del f ra n c é s , por D. Cayetano de S u ric a l
day : editor id.

Las obras del d em o n io , dram a en tre s  actos, 
precedidos de u n  prólogo, arreglado del francés 
por D. Mariano C arreras y G onzález: editor id.

El Sr. P e d ro , ó lecciones de física para  niños y 
a d u lto s , obra im itada del f r a n c é s , por D. A. M. C. 
y  publicada por D. Severo Castillo.

Una en trega de la gram ática francesa ( te rc e ra  
edición) que escribe y publica Mr. E. E. G ay tte  y  
Chaplet.

El sueño m ag n é tico , pieza m u s ica l, com puesta 
por D. M artin S. Allú: editor D. Casimiro M artin.

De las órdenes m ilita res de C a la trav a , Santiago, 
A lcántara y Montesa , obra  escrita  y  publicada po r 
D. Manuel de G uillam as Galiano.

Ensayos de geografía histórica a n tig u a , obra  
escrita  y  publicada por D. José María A nchoriz.

C artilla m étrica , su  au to r D. A. A lverá  y  Dei
gras: editor D. Victoriano Hernando.

H istoria un iversal profana y  p a rticu la r  de Es
paña, escrita  y publicada por D. F ernando  de 
Castro.

La n av aja , canción con acom pañam iento de 
p ian o , le tra  del Sr. Sánchez F u e n te s , m úsica de 
D. L. N uñez y  R obres: ed ito r D. Casimiro M artin.

El su s p iro , polka m azurka  , com puesta por Don 
Modesto L etam en d i: ed itor D. Casimiro M artin.

Silabario escrito  y publicado por D. V ictoria
no Hernando.

T res en tregas de la obra titulada C om entarios 
de la ley de m in a s , escrita  y publicada por D. To
m as Sicilia.

Causas políticas célebres del siglo XIX, obra t ra 
ducida y publicada por D. M anuel G uillam as Ga
liano.

Diez y ocho en tregas del «Panteón universal*  
que publica D. W enceslao Ayguals de Izco.

B a r c e l o n a .

La herm ana de Pelavo, dram a lírico en tre s  ac
to s, escrito por D. Tem ístoeles Solera : editor Don 
Tomas G orchs.

D. Simón y D. Procopio, capricho cómico en  u n  
acto, escrito y  publicado por D. Sim ón T res Con
teras.

G iovanna Shore , m elodram a lírico en cuatro  
actos, publicado por D. T. Gorchs.

La tapada del R e tiro , zarzuela  en  tres  actos, 
original de D. Víctor B alaguer y  D. Gregorio Ama
do La rosa editor D, Tom as Gorchs.



Manual económico del a rtis ta , escrito por Don i 
José Gotti.

Manual  de ari tmética , escri to  y  pub l icado  por  
D. Mariano Forcada.

Consideraciones sob re  a lgunos  p u n to s  económ i
cos v adm in is t ra t ivos ,  po r  D. G. F.

Él socialismo a n te  el siglo, o b ra  escrita y p u 
blicada por D. A ntonio  A lr ich .

D icc ionar io -m anua l  de  las  lenguas  castellana y 
ca ta lana ,  escri to  po r  D. Santiago Angel Saura:  
editor  D. E s te b a n  Pu ja l .

Oficio de  la S e m an a  S a n ta ,  por D. Vicente Joa
q u ín  Bastus.

El d i rec to r  de la j u v e n t u d ,  obra  escrita por  
1). Tomas Ballesta de B e lm o n te : editor  la viuda 
de  Mavol. ,

F. V. Raspad.  Manual de la sa lu d ,  pub l icado  
en  cas te l lano  por la viuda de  Mayol.

Reglas y leyes del juego  del  h o m b r o / )  t resi l lo ,  
su  a u to r  D. Luis F u ig g a r i : editor  D. José P i íe r re r .

El voto de u n  marino,  f ragm ento  h is tó r ico ,  e s 
cr i to  por u n  piloto español,  y  revisado por 1). Joa
q u ín  Lluch y Garriga. (

T rompeta de Ecaquiel / p o r  I). Ja ime Vi lapo.
Nuevo s is te m a  p a ra  esc r ib ir ,  co m p u e s to  y p u 

blicado por D. lff. D. y  N.
Completísima, Sem ana SáRla y  de Pascua de Re

su r recc ión  . por Ib  Rodríguez.
E lementos dé a r i t m é t i c a , escritos y  p u b l ic a 

dos por 1). Salvador , Coral,
El p ro tec to r  de tos niños, escrito y publicado 

por I). A. C. y V.
Elementos de gram ática  castel lana , escri tos  por 

1). Lorenzo A lem an y :  editor  1). Ramón María 
Indar.

El sacerdote  y el médico a n te  la sociedad, o b ra  
traduc ida  por I). J. V. y  P. y por I). M. P. y  R.

Dos fantasías para g u i t a r r a ,  com pues ta s  por 
D. José Broca.

Los mister ios de la religión , por D. Toma.; A ra -  
naz y  Barrera .

Nuevo  método de te n e d u r ía  de l ibros por p a r 
tida d ob le ,  compuesto  y publicado po r  D. A gus tín  
Caze.

Novenario  al Cristo de  Salamó : ed itores  J o r r a s  
hermanos.

Nuevo método de reducción  de monedas ,  pesos 
y m ed id as ,  escri to  por  D. Francisco Vila de M a- 
caboo : ed i to res  T o r r a s  h e rm an o s .

El escudo de  Barcelona , d ram a  en  cinco ac
t o s , escrito  por D. H ugelm an  G ab r ie l :  editor  la 
viuda de Mayol.

Música áraho-cspafiola , obra escri ta  po r  D. Ma
r iano Soriano F u e r t e s : ed i to r  id.

Nueve en tregas  de la enciclopedia de las seño
r a s ,  por Doña Ib C. y Ib: editor  id.

El socialismo y la teocracia , obra escrita por 
D. José F re ix as :  editor  id.

Tratado de u rb a n id a d ,  por D. Pió de! Casti
llo: editor  I). Manuel Sauri.

Historia genera l  de la Iglesia, ob ra  traduc ida  
por el 11. P. Ll. Ramón B u l d ú : editores Pons y 
compañía.

La Duquesa de I p r e s t , d ram a  en  cu a t ro  actos, 
ar reg lado  por D. M. T. y  D. J. M. B . : ed itor  Mayol.

Un dia de baños ,  comedia en  t r e s  actos, escrita 
por  D. Santos López P e l e g r i n : ed itor  id.

T am bié n  en  am or  se a c i e r t a , p e ro  es  m a s  fácil 
e r r a r ,  comedia e n  t r e s  a c to s ,  po r  1). J. M. A n -  
dueza  : ed itor  id.

Un s o m b re ro  de pa ja ,  za rzue la  en  dos actos, 
a r reg lada  po r  D. Joaqu ín  P a n  ano : ed i to r  id.

E u g e n ia ,  dram a en  cinco ac tos ,  t raduc ido  por 
D. Patr ic io  de la Escosura : ed itor  id.

El orgu l lo  c as t ig ad o , comedia e n  dos actos : edi 
tor  id.
, . El c h a r l a t a n i s m o , pieza en u n  a c t o , a r re g la da  
por D. Manuel G arcía  M u ñ o z : ed i to r  id.

El cor reo  de Lion , ó el asal to de la silla de pos
t a ,  d ram a  en  seis actos, a r reg lado  por  los Fres. F. 
y  B . : editor  id.

Modelo de esposas ,  ju g u e t e  cómico e n  u n  acto, 
a r reg lado  por D. Joaqu ín  B a r r e ñ o : editor  id.

B ue n  v ia je ,  Sr.  D. S imón , zarzue la  en  u n  acto, 
por D. Ramón B a r r e r a :  ed itor  l). Tomas Gordo.

Secre tos de la n a tu ra le z a ,  obra  escri ta  por Don 
G erón im o  Cortés , y publicada  por D. Manuel Saur í .

Él se c re ta r io  de sí mismo , publicado por  Don 
Manuel Saurí.

El n u e v o  método de reducc ión  de m o n e d a s , pe
sos y m e d i d a s , escri to  y publ icado  por D. E. M.
y M,

Sistema decimal y  m é t r ic o ,  esc ri to  y pub l icado  
por D. E s teban  Palnzíé.

Sistema h ip o te c a r io ,  escri to  y pub licado por 
D. Francisco  Pon.

Él amigo del b a ñ i s ta ,  o b ra  escri ta  y  pub l icada  
por D. José B ru n .

El equ i l ib r io  e n t r e  las dos po tes tades ,  ob ra  e s 
c r i t a  por D. Pedro G u a l , y publicada  por Pons y  
compañía,

Compendio  de la historia  de E s p a ñ a ,  escri ío  
por D. Miguel Arañé).

A lgunas  reflexiones sobre  el s is tem a hom eo p á t i 
co , p o r  D. J u a n  Ramón C a m p a n o s : ed i to r  1). To
mas Gorchs.

B u r g o s ;

A ritm é tica  de c im a l ,  co m pues ta  po r  D. Mariano 
L o r e n l e : ed itor  I). Tomas Santa María.

Ca c e r e s .

E lem en tos  de a r i tm é tica  , a r reg lados  al n u e v o  
s is tem a de pesos y m e d i d a s , y publicados por Don 
F rancisco  López A ldegucr .

S ilabario  a r reg lado  al método de Palom ares ,  
com pues to  y pub l icado  por D. Nicolás María Ji
m énez.

U n a m o r  c o n s t a n t e ,  ó Ricardo y Filomena , n o 
vela e sc r i ta  y  publicada  por I). F rancisco  López 
Aldeguer.

M a l a g a .

El n a u f ra g io ,  esc ri ío  por D. Anton io  María A t-  
v a r e z  G u t ié r re z ,  y  pub licado por i>. Santiago C a -  
si lar i .

T ra tado  de las condiciones del h o m b r o ,  escri to  
p o r  D. J u a n  do E n r iq u e z  , y  pub l icado  po r  D. José 
M a rt in  A guila r .

G ra m á t ic a  filosófica de la lengua  l a t i n a ,  esc r i ta  
p o r  D. F ranc isco  Lacueva ,  y publicada  por  S erva t  
y  h e r m a n o s ,  y Rincón.

F a l e n c i a .

Cuadro geográíico-estad íst ico  de  E s p a ñ a ,  su  
au to r  ü .  Pedro S a r c t : ed itor  G u t ié r re z  é hijos.

Entrega p r im e ra  de  la h is to r ia  de Falencia por 
D. Luciano Ordoñez  : ed i to r  id.

PAMPLONA.

Teoría  y prác tica  , ó un ión  de la economía po
lítica con la m o r a l ,  o b ra  t raduc ida  del francés y  
pub l icada  por D. F e rn an d o  Bonegarde.

T e r u e l .

Cuadro  sinóptico de pesas y  m edidas m étr ica5* 
pub licado  por I). Pedro Pablo Vicente.

Explicación del s is tema m é tr ic o  , escri to  y p u 
blicado por el mismo.

T o l e d o .

Tablas de c o r re spondenc ia  recíproca e n t re  las 
medidas y pesas del s is tem a m étr ico  decimal ¡ p u 
b licadas por D. F e rn a n d o  Manuel Lorenzo y  C e r -  
deño.

Z a m o r a .

Historia de la nobil ís im a villa de Benaven te ,  es
cr i ta  por D. José Ledo del Pozo ,  y  publicada por 
D. V icen te  Val le cilio.

Z a r a g o z a .

Nociones de geom etr ía  e le m e n ta l ,  su  au to r  Don 
Ju l ián  López Cata tan : ed itor  D. Roque Gallifa.

C urso  de gram ática ,  por D. Leandro  Boned : ed i
tor  D. Cris tóbal  Yuste .

3 .ª s e c c i ó n . —  ANUNCIOS

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

N egociado  3 .°

Desde el dia 1.° de N ov iem bre  p róximo es tán  
au tor izados los ca r te ro s  que  r e p a r te n  la c o r re s 
pondencia  pública para e x p e n d e r  á domicilio los 
sellos de todas clases es tablecidos p a ra  el f ran q u e o ,  
y certificados de cartas .

Madrid 22 do O c tu b re  de 1853 —  Luis  Manresa.
1

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado h a c e r  efectivo el d u o 
décimo div idendo  de 10 po r  100 del capita l  su s c r i 
to á la em p re sa  del  canal  de Isabel  II.

Lo q u e  se pone e n  conocimiento de  los señores  
s u s c r i t o r e s , á fin de qu e  se s i rv a n  rea l iza r lo  en  la 
Caja genera l  de depósitos d e n t ro  del  té rm in o  de u n  
m e s ,  á co n ta r  desde el dia en  q u e  se p u b l iq u e  
este  anuncio .

Madrid 21 de O c tu b re  de 1853. =  P. A. D. P., 
M arqués del Socorro. =  El Vocal S ec re ta r io ,  F r a n 
cisco Martin  y Ser rano .  2

El limo. Sr. I n g e n ie ro -d i r e c to r  de las o b ra s  del  
Canal de  Isabel l i d i a  rem itido  el s igu ien te  p a r t e :

«Dirección faculta t iva  y  económica del Canal de 
Isabel  H. =  E \cm o .  S r . : Paso á m anos de Y. E. los 
ad ju n to s  oslados, m arcados  con los n ú m e r o s  del 1.° 
al ü inc lus ive ,  q u e  m anif iestan  el p rog reso  de  las 
ob ras  , el de los t a l l e r e s ,  la fu e rz a  q u e  se h a  o c u 
pado en los t r a b a jo s ,  los gastos ocasionados por 
todos c o n c e p to s , y  el resu l tado  de los aforos del r io  
Lozoya en  el mes de S e t iem b re  p róx im o pasado.

Dios g u a id e  á V. E. m u ch o s  años . T o r r e l a -  
guna 19 de  O c tu b re  de 1 81)3 .=  Excmo. Sr. =  José 
García Otero.  =  Excmo. Sr.  P re s id e n te  del  Consejo 
de Administración.»

N ú m . 1.°

Relación d e las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

E n  la presa  del L o zo y ase  ha  co n t in u a d o  la o b ra  
do si l ler ía  y m aniposter ía  de g ruesos  b loques  de 
piedra hasta  ia a l t u r a  de 11,70 m e tro s  (14 varas)  
sob re  la roca de fundación del á lveo  del rio.

En la roca caliza de la m á rg e n  d e re c h a  del  r io  
se han  ab ie r to  5,85 m e tro s  (7 varas)  de  la m in a  in 
termedia.

Se han  desm on tado  en  la zan ja  del cana l  has ta  
la solera  627 m e tro s  l inea les  (750 varas).

En  d i fe ren te s  m in a s  se h a n  rev es t id o  de f á b r i 
ca de ladrillo  y  m aniposter ía  de p ied ra  432 m e
tros l ineales  (514 varas) .

Cons tru ido  de m an iposte r ía  de p iedra  y  de la
drillo con ho rm igón  2037 m etros  l ineales (2436 va
ras) de cajeros.

Embovedado de  la m ism a clase de o b ra  de  fá 
br ica  1671 m e tro s  l ineales  (1998 varas) .

A lcantar i l las  y tajeas, t res .
Do las c a n te ra s  de P a to n e s ,  A ldehuela y  o t ra s  

se han  a r ra n c a d o  y conducido á las o b ra s  914 m e 
tros cúbicos {42,298 pies cúbicos) de si llería.

Labrado 516 m etros  cúbicos (23,888 pies c ú 
bicos:.

Adquisición por com pra  al pie de la p re sa  de 
72 m e tro s  cúbicos (3332 pies cúbicos) de  si l ler ía .

Acopiado 2555 q u in ta les  m étr icos  (22,202 a r r o 
bas) de puzohma artificial.

Adem as do co n t in u a rse  por ad m in is t r a c ió n  la 
con lección de c a l , se h a n  obtenido po r  c o m p ra  á 
var ios p a r t icu la re s  691 I q u in ta les  m étr icos  (60,055 
a r r o b a s ) , siguiéndose los acopios de p iedra  pa ra  
m a m p o s te a r ,  a r e n a ,  lad r i l lo ,  madera &c. <Nc. qu e  
d e ta l la d a m e n te  e x p re sa n  las l istas de gastos.

T o rre la g u n a  30 de S e t iem b re  de 1853. =  G. 
Otero.

N U M .  2 . °

CANAL DE ISABEL II.
TALLERES DEL PRESIDIO MES DE SETIEMBRE DE 4 853.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

/Herramientas calzadas. ...................................... 69 
4 684 
3311

i Herramientas aceradas...................................... ..
1 Herramientas aguzadas . ...............................
i Barcones ................... . .  N u e v o s . .  . .
1 Barrenas..........................................N u e v a s . . . .
■ Alcotanas de albañil ................N u e vas . . .  .

2
16

íEscuadras ....................................... N u e v a s . .  .
¡Tornillos grandes ........................ Nuevos.  . . .
1 Cuñas de cantera.......................  Nuevas.  . . .

mirciia ...........................\Roperas de id .................................  Nuevas. .  . .
¡Tramos para el ferro-carril. . N uevos .  . . .
ÍZarandas de hierro....................  N u e v a s . . . .
■ Barretas de sillería..................... N u ev a s . . .  .
1 Abrazaderas grandes ................N u e v a s . . . .
f Palas de legona y  batidera. . Nuevas.  . . .
1 Armazones para cubos ............. Nuevos.  . . ,
\ Herraduras............. : ..................... N u e v a s . . .  ,
N Sen  otoñes......................................  N u e v o s . . .  .

6
42

106
26

260
23 

2
24 

8
10 
12 

' 8

Parihuelas................................... .  N u e v a s . . .
Cubos .............................................. N u e v o s . . . .
Boquillas para los mismos. *. Nuevas.  
Carretones á la inglesa. . . .  Nuevos

. . . . .  . . . . . . 4 6 
39 
47
9 /.

Carpintería. . .........../

Regles...............................................  Nuevos—
Barriles.................... .................... N u e v o s . . . .
Travesías para el ferro-carril . Nuevas , . .

'Pisones de manipostería..........N u e v o s . . . .
Plantillas de cantero................N u e v a s . . . ,

[Rodillos para la si llería...........N u e v o s . . . .

32 
3" 

23 
35 
4 0 

372
L

Ventanas.........................................  Nuevas.  . .
Marcos para puertas y  ven 

tanas............................................ N u e v o s . . .
Lanzas para galera....................  N u e v a s . . .
Ruedas para id............................ Nuevas.  . .
Tableros para carro...................N u e v o s . . .

4

5 
41

3 
12

3
415
209

1367
3

4 49 
36

476 1

\  ̂Barras para id...............................Nuevas_____
Docenas de espuertas...............  Nuevas.  . .

( Cabos rlp. nlpit.a rlp á AH varas. ..... ............
m a d eja s  de tomiza v  filete............................

Espartería......................./Maromas de esparto.............................................
] Serones y  cubiertas...................Nuevos. . .
íA lb ard as ......................................... Nuevas. . .
\ Cinchas y  demas arreos ............................... ..

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1 853 .— G. Otero.

N U M .  3 . °

E s t a d o  del núm ero  de hom bres , caballerías y  carros que se han ocupado en  
el presente mes.

Por adminis - Por contrata,  
tracion.

las obras en 

Total.

Operarios. . . ...................
( Libres...................................................... 5123

1479
1029

494

825 V
í Confinados............................................

Caballerías.............................................
Carros.....................................................

70
42

J 7427.

4099 
536 L

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1 853 .= G .  Otero.

N ú m .  4 . °

Relación de los gastos ocurridos en e l m es de la  fecha .

4 * QUINCENA. 2* QUINCENA. TOTALES.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs» Rs. vn. mrs.

Lista nú~ j jjonorarjos ¿je gres ingenieros................................. ..
mero 1 . A  b 1 9 ,2 4 6 .  .22 4 9,216. .22

Lista nú~ j Gastos ge- 
mero 2.°. t nerale s. ..

Lista n ú - i  Gastos de ,  
mero 3.°. j o b r a s . . . /

Indemnizaciones de leí  
Gas!os sueltos..........

' Sueldos de empleados suba lternos . . . . .  
i Gastos de representación de la Dirección.
| Conducción de caudales............................

f Instrumentos........................................... ..
 ̂Efectos varios..............................................

/ G uardas.................................
í Canteros.................................
I Albañiles y mamposteros.
i Carpinteros..........................

, , / Braceros................................
¿Jornales. . . . (  P , .. ,/ \ Caballerías............................
r 1 Carros y  carretas . . . . . . .

1 Recibidores y  pesadores.
¡ Capataces..............................
\ Oficios varios .......................
/ Plana m a y o r .................. ..
1 Capataces............................
1 Plus en mano propia . . ..

I 1 Caja de ahorros.................
■ Presidio. . . . (  Fondo de vestuario ..........
I  j Sopa matutina....................
I  j  Destajos del presidio. . . .

[ Alquileres. ............................
\ Pan , carne y  v in o ............
i Sil lería ...............................

Piedra de mampostear...
1 C al .......................................
■ Arena......................................
[Yeso.........................................

' Materiales... < „ ^ ua, ...........,'A' ; ..............
A Puzolana artificial............

t i T eja .........................................
\ j Ladrillo...................................
1 [M adera....................................
1 1 Pólvora................................
j Material de trasportes. ..
i  /D e  si Hería..............................
1 \ D e  manipostería.................
I  1 Do movimiento de tierras.
■ A j u s t e s  y  /D e carpintería....................
I  destajos . . .  j De edificios..........................
1 j De machaqueo de puzo-
1 ; lana .....................................
1 De mina en roca...............

Contratas. ..  De sifones..............................
/ De hierro....................... ..
l ü e  madera............................

Otiles y her- U e f P art0 ............................
ramienlas.. .  i !  * a ...................................

i i De cañamo...........................
\  [Carbón....................................

i Efectos varios......................
'renos.......................................................................

3,090 
4,178  

10 ,025 .  .17  
4,610

17,091 . .17  
2,767  
5,117  
4,527  
2,863  

450

1 0,74 6 .  .1 4 
179,851 . .21 

63,526 . .28  
11,207  

590 
4,035  
9 ,8 8 0 .  . 8

6 0 5 . .  5
8 7 . 9 7 4 . . 3 3
6 2 . 3 9 3 . . 3 2  
32,500  
50,864 . . 1 7

4,244 . .25  
2 5 0 , 8 6 8 . .  5 

8 2 ,2 0 3 .  .26

6 6 1 . . 3 0

4 5 ,837 .  .20  
5,332 . . 1 S 
2,076  

434 
3 , 2 9 4 . .  5 
1, S S 4 

357

212

18,240
1,000

597
389
500
1 4 8 . . 1 2

4,050
4,370

1 2 . 1 4 9 . . 1 7  
1,941

4 9,4 4 0 .  .24 
4,592  
2 ,3 8 6 .  .17  
4,539  
3,550  

450 
4,980  

892  
8 ,6 3 2 .  . 1
7 .5 0 2 .  .10
7 .5 0 2 .  .4 0 
4 ,4 9 0 .  .29  
2 ,5 2 0 ,  .4 7

750

4 7 9 , 9 6 0 . ,  6 
4 9 1 ,9 2 0 .  . 1 

6 8 ,7 3 7 .  .15  
1 5 ,7 7 0 .  .25  

88
2,041 . .1 6
9 . 6 8 8 . .  4 7

1 5 0 , 5 0 8 . .  12
2 2 . 5 6 2 . . 2 2

2 7 ,4 7 5 .  .27  
33,860  

3 3 3 ,4 1 9 .  .3 3  
1 0 2 , 0 1 6 . .  4 

472
4 . 5 1 7 . .  8

4 . 9 2 8 . .  8 
590

5 5 ,4 8 5 .  .1 2
2 . 9 9 6 . . 4 6  
8,161 . .33
4 . 5 4 6 . . 2 2

8 2 .  .4 7
2,4 40

8 4 1 . . 3 0

4 8,240 
1,00® " 

597 
.389

500
4 1 8 / "AÍ 

7,140-: Á 
8,548 

22,175 
3,554 ; 

3 6 ,2 0 2 . .  4 
4,359 
7,503. .17 
9,066 •
6,413 , 

900 ' 
4,980 : 

892 
8 , 6 3 2 / 1  
7,502.  .40 

. 7,502 .10 
4,490 . .29
2 .520 . .17  

750

4 90,676.  ,20 
374,771 . .22  
4 32,264.  . 9 

26,977 . .25 
. 678 ...
3,0 4 6 / .  16 

4 9,568 * ,25 
605 ¿. 5 

238,483 .  .44, 
84,956.  
32,500 : 
78,337 ...40 
38,4 04 25 

584 ,288.
4 84,24 9 .  .2?, 

472
4 .5 1 7 . .  8

2 . 5 9 0 . .  f  
590 ;

65,485.  .42l 
4 8,834. u 
4 3 ,494 . .4  7 

3,622 . .21  
434

3 .37 6 . .2 2
4,024 : . 
"857

4,0¿3 .^30
- ■——

T o t a l e s ...................................
i

930,264 . .45 4.345,254 . .  4 2.275,54» . ^ 6



r e s u m e n .

Honorarios de Sres. Ingen ieros.. . . 
Gastos generales...................

19 , 216 .  .22  
20 , 844 .  .1 2

i 2 . 235 , 454 .  .1 6

/Jo rn a le s .......................  1 0 5 , 8 5 7 . .  21
[P res id io ...............................  3 4,2 6 9 . .  3 3
i M ateriales........................... 1. 179,865 . . 27 I

Gastos de obras, / f u s t e s  y  destajos...........  814, 779 |
\ C ontratas............................  55, 485 . . 4 2 j
i  Utiles y  h e rram ien tas ... 44,1 4 2 . . 2 9
f T errenos............................. » '
VGastos sue ltos...................  1 , 0 3 3 . . 30

T o t a l  g e n e r a l ..................... 2.27 5,51 5. .1 6

Torrelaguna 30 de Setiembre de 1853 — G. Otero.

Núm. S.°

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

METROS CUBICOS 

DÍAS* por segundos. REALES FONTANEROS.

5 20,109 
1 0 4,771 
4 5 4,694 
20 4,576 
25 4,495 
30 1,510

536,256
47,232
45,108
42,020
39,875
40,2S6

Término medio. 4,692 125,129

Torrelaguna 30 de Setiem bre de 1 8 3 3 .= G . Otero. >

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 24 de Octubre de 1 853. =  P. A. D. P . , Marqués del Socorro. = E 1  vocal secretario , Francisco Mar 

fin y Serrano.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas , jubilados y cesantes 
que tienen consignado ei pago de sus haberes en 
la Tesorería c e n t r a l , y  que deban acred ita r su  
existencia ó- estado para el percibo de la mesada 
respec tiva  al co rrien te  m es, se se rv irán  p resen ta r 
en  esta con taduría  ai Oficial encargado del nego
ciado de clases pasivas , debidam ente  autorizada, la 
correspondien te  certificación , cuyo im preso les fué 
ya facilitado al efecto. Este d o c u m e n to , y  cu al
q u iera  o tro  ju stificativo  de los pagos, ha “de en 
tregarse  al m ismo em pleado p recisam en te  an tes 
del 29 del a c tu a l ; bajo el supuesto  de que los in 
teresados que no lo verifiquen  no deb erán  ser in
cluidos en  las nóm inas que se paguen en prim eros 
del próxim o N oviem bre.

M adrid 21 de O ctubre  de 1853. =  José G enaro 
Villanova. \

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el licenciado D. Joaquín  González del Cas
t i l lo , deán de esta san ta  iglesia , p rovisor y  v ica
rio  general de este obispado por el limo. Sr. doc
to r D. Mariano B arrio  F e rn a n d e z , Obispo del m is
mo &c.

Hacemos sab er que autorizado por dicho IIu s -  
trís im o Sr. Obispo para  la enagenacion de los b ie
n es eclesiásticos puestos en v e n ta , liemos señalado 
los dia 28 y 29 de N oviem bre próxim o á las diez 
de sus respectivas m añanas para la segunda su 
basta de los que á continuación se expresan  , m e
d ian te  la falta de licitadores en la p rim era  in ten 
tada en  29 y 30 de Julio an te rio r.

N úm ero de orden  en los in v en tarios del Go
b ierno  92. Un solar en C artagena, calle de Jabo
nerías , núm eros 56 y  67 , procedente de religiosos 
agustinos: su  capitalización 2200 rs.

Idem  238. Un solar en la P u erta  de la Villa en 
C artagena , procedente de las m onjas de id.: su  ca
pitalización 900 rs.

Idem  285. Dos cu artas  de tie rra  de riego en 
Y ecla , pago de la Fuentecilla. T ienen  la carga 
eclesiástica de 149 rs. 4 m rs. a n u a les , p roceden
tes del S an tuario  del Niño Jesús: re n ta  180 r s . , su  
capitalización 6000.

Idem  286. Una cu artilla  de tie rra  y u n  cuarto  
de agua en  el cam ino de Caudel en  Yecla. T iene ía 
carga eclesiástica de 157 rs. 24 m rs. a n u a le s , p ro
cedentes de la obra  pia del Rosario: re n ta  190 rs., 
su  capitalización 6334.

Idem  296. Una taliu lla  de tie rra  riego en L ib r i-  
l la ,  a rren d ad a  á D. Ju an  Aliaga. T iene el g ra v á -  
m en de 16 rs. 21 m rs. pa ia  una m isa y  serm ón, 
procedente  de la cofradía del Rosario: re n ta  20 rs.: 
su  capitalización 666.

Idem  297. Un cu arto  tahu lla  de o livar y tres  
cuartos de hora de agua, pago de Gatral en L ib r i-  
11a. T iene el gravám en de 83 rs. para una misa 
cantada , y  con el resto  de la ren ta  se sostiene la 
capilla , procedente  de la obra pia de San Antonio: 
re n ta  100 r s . , su  capitalización 3333.

Idem 298. Diez fanegas de tie rra  secano en L i- 
b r i l la ,  partido  de la Media legua , procedentes de la 
herm andad  de la imagen de San G inés: re n ta  30 
re a le s , su  capitalización 1000.

Idem  323. Unas seis fanegas tie rra  secano con 
casa en  L o rca , partido de la C arrasquilla. T ienen 
el g ravám en de 332 rs. para  misas y función á la 
V irg en , p rocedentes de la herm andad de n u estra  
Señora de la L eche: ren ta  400 rs .,  su  capitaliza
ción 13,333.

Idem 331. C uatro  fanegas de tie rra  en el Len
tiscar en Cartagena. T ienen la carga eclesiástica de 
33 rs . 7 m rs. an u a les , procedentes de la h e rm an 
dad de la escuela de C ris to : ren ta  40 r s . , su capi
talización 1333.

Idem  332. Dos fanegas de tie rra  en Cartagena, 
en el partido  de M iian d a , procedentes de la e rm i
ta de M iranda: ren ta  20 r s . , su  capitalización 666.

Idem 356. Un solar en C artagena, calle do V ¡- 
lla lb a , núm . 36, procedente de la herm andad de 
la escuela de Cristo: su capitalización 1700 rs.

Idem  359. Una casa en  Yecla, en la calle 
de Santa B á rb ara , con la carga eclesiástica de 49

reales 28 m r s . , procedente del san tuario  del Niño 
Jesú s: ren ta  60 rs .,  su capitalización 1500.

ídem  360. O tra en el a rrab a l segundo, en  Yecla, 
con la carga eclesiástica de 99 rs. 21 m rs. anuales, 
p roceden te  de la herm andad de Anim as de la A sun
ción: re n ta  120 r s . ,  su  capitalización 3000.

Idem  361. Otra en id ., en Y ecla, con la carga 
eclesiástica de 49 rs. 28 m rs., p rocedente de idem: 
re n ta  60 rs . ,  su  capitalización 1500.

Idem 362. Cinco sextas p a rtes  de o tra  en la 
P u e rta  de la V illa , en Yecla. T ienen la carga ecle
siástica de 39 rs. 29 m r s . , procedentes de id . : re n 
ta 48 rs . ,  su  capitalización 1200.

Idem  363. Un pozo de e n ce rra r  n iev e , inútil, 
en Yecla. Sus productos deben  in v e rtirse  en  misas, 
procedente de i d . : su  capitalización 2000 rs.

Idem  364. Otro en Yecla , en  el m ismo caso que 
el an te rio r  , p rocedente  de i d . : su  capitalización 
2000 rs.

Idem 414. Una casa ru in o sa , calle de D. Ale
jan d ro  , en  Beniajan. Tiene la carga civil de 49 rs. 
an u ales , p rocedente  de la herm andad  de n u estra  
Señora del R osario: su  capitalización 2000 rs .

Idem  415. O tra en id .,  en B en ia jan , con el 
m ism o gravám en , p rocedente de id.: su  capitaliza
ción 400 rs.

Idem  417. O tra ru inosa  en  B en ia jan , calle del 
H o rn o , procedente  de la herm andad  de A nim as de 
B eniajan : su  capitalización 1500 rs.

Idem 418. O tra deteriorada en B en ia jan , calle 
del C arpintero. T iene la carga civil de 45 rs. a n u a 
les , procedente  de id . : re n ta  60 r s . , su  capitaliza
ción 15 00.

ídem  419. O tra casa en  Beniajan, en  dicha calle, 
procedente de id .:  ren ta  60 r s . ,  su  capitaliza
ción 1500.

Idem 420. O tra en Beniajan , calle de la V ereda 
Real. T iene un  censo ¿ favor del Sr. Conde de V i- 
llapaterna , cuya pensión  y capital se ignoran , p ro 
ceden te  de id. : su  capitalización 1000 rs.

Idem  421. O tra ru inosa en Beniajan, en  id., con 
otro  censo á id. en el mismo c a so , p roceden te  de 
idem : su  capitalización 1000 rs.

Idem  422. O tra id. en  B eniajan , calle del B au
tista , en el m ismo c aso , p rocedente de i d . : su  ca
pitalización 1000 rs.

Idem 423. O tra reducida á so lar en  Beniajan, 
calle del H orno , en igual caso , p roceden te  de id.: 
su  capitalización 500 rs.

Idem 424. O tra id. en B eniajan , en  id ., en  el 
propio caso, procedente de id .: su  capitalización 
600 rs.

Fincas que se subastarán el dia  29.

Idem 68. T res tahullas, olivar, con 30 m atas, en 
Lorca, en el sitio de C hurra , procedentes de religio
sos carm elitas descalzos: ren ta  60 r s . , su  cap itali
zación 2000 .

Idem 69. Diez fanegas, t ie r ra  secano, en  Lorca, 
en  el sitio del S a lad a r, p rocedentes de religiosos 
dom inicos: ren ta  50 rs. : su capitalización 1666.

Idem  70. Catorce fanegas de id., en Lorca, en el 
sitio de los A lponchones , procedentes de i d . : re n ta  
28 r s . , su capitalización 933 rs. 12 m rs.

Idem 305. C uatro fanegas, t ie rra  secano , in 
cultas, en Lorca, en  el sitio de la Hoya, p roceden
tes de la herm andad de Anim as de San Cristóbal: 
su  capitalización 400 rs.

Idem  310. T res fanegas, t ie rra  rieg o , en Lorca, 
en  el sitio de A m angesillo , p rocedentes de i d . : re n 
ta 120 r s . , su  capitalización 4000.

Idem  316. C uatro tahu llas de tie rra  o livar se
cano, en Lorca, en  el sitio de Tercia, procedentes de 
idem : re n ta  80 r s . , su  capitalización 2666.

Idem  319. C uatro tah u lla s , t ie rra  blanca y  oli
var secano , en  L o rca , en id . , procedentes de id.: 
re n ta  30 r s . , su capitalización 1000.

Idem  320. Una fanega, tie rra  secano, en  Lorca, 
en id., procedente de id.: ren ta  6 r s . , su  capitali
zación 200.

Idem  32!. T res tahu llas con palas, secano, en 
Lorca, en el a trio  de San Pedro, p rocedentes de la 
cofradía de la Divina P astora: ren ta  40 r s . , su  ca
pitalización 1333.

Idem 322. Dos tahu llas de id., en Lorca, en  id., 
con la carga eclesiástica de 19 rs. 32 m rs. a n u a 

les, procedentes de i d . : ren ta  2 í r s . ,  su  capitali
zación 800.

Idem 3"25. Una hila de agua en Lorca en el si
tio de Alpoi c h o n , pago de Albacete. T iene la carga 
eclesiástica de 99 rs. 21 m r s . , procedente de la 
cofradía de n u estra  Señora de la Soledad: ren ta  120 
rea les , su  capitalización 4000.

Idem  326. O tra hila de agua en Lorca en el si
tio de A lp o rch o n , procedente de la erm ita de San 
Sebastian y San R o q u e : ren ta  100 r s . , su  capitali
zación 3333.

Idem 327. Media hila , en Lorca, en  id ., con la 
carga eclesiástica de 19 rs. 32 m rs , procedente 
del san tuario  de San Mateo: ren ta  2 í r s . , su  capi
talización 800.

Idem 328. Dos cuartos y  una casa de agua en 
Lorca, en id . , pago de Sutullena, con la carga ecle
siástica de 28 rs. 23 m rs . , procedentes del san 
tuario  de n u estra  Señora del Rosario de San Ma
teo: ren ta  300 r s . , su capitalización 10,000.

Idem 329. Dos celem ines de tie rra  con palas, en 
Lorca* en el sitio de la Cañada del S e p u lc ro , p ro 
cedentes del san tu ario  de Animas de San José : su  
capitalización 100 rs.

Idem 396. Una casa ru inosa  en L orca , ju n to  á 
la e rm ita  de Santa Q u ite r ia , procedente de dicha 
e rm ita : su  capitalización 1000 rs.

Idem 400. O tra id. en Lorca, á espaldas de la 
erm ita  de San Roque , procedente de dicha erm ita: 
su  capitalización 420 rs.

Idem 401. O tra id. en  Lorca, en el mismo sitio, 
procedente de i d . : su  capitalización 360 rs.

Idem  402. O tra id. en L o rca , calle de la Cruz, 
procedente del san tu ar io de Animas de San José: su  
capitalización 500 rs.

Idem  403. O tra id. en Lorca, en id., procedente 
de id .: su  capitalización 500 rs.

Idem 404. O tra id. en Lorca, en id., p rocedente 
de i d . : su capitalización 500 rs.

Idem 405. O tra id. en Lorca , calle de la Horca, 
procedente de id.: su  capitalización 500 rs.

Idem  406. O tra id. en Lorca, en  id ., proceden
te de id.: su  capitalización 500 rs.

Idem  407. O tra id. en  Lorca , calle del S ep u l
c ro , procedente de id .: su  capitalización 700 rs.

Idem  408. O tra id. en L o rca , á espaldas de la 
calle de la C ruz, procedente de id .: su  capitaliza
ción 420 rs.

Idem  409. O tra id. en  L o rca , en el rin có n  de 
A ren ch o n , procedente  de id.: su  capitalización 420 
reales.

Idem 410. O tra id. en Lorca, en id., procedente  
de id.: su  capitalización 420 rs.

Idem  411. O tra id. en L o rca , en  id., proceden
te de id . : su  capitalización 420 rs.

Los rem ates se ce leb ra rán  en  esta capital en la 
sa la-aud iencia  del T rib u n a l eclesiástico , y  la ún i
ca finca cuyo valor excede de 10,000 rs. lo tendrá  
doble y  sim ultáneo  en Madrid an te  el Sr. Visita
dor eclesiástico. En dichos a c to s , y en sus conse
cuencias, reg irán  el Real decreto de 9 de Diciem
b re  de 1851 y  el pliego de condiciones form ado en 
su  v i r tu d , que se ten d rá  de manifiesto.

Dado en Murcia á 20 de O ctubre  de 1 8 5 3 .= L i-  
cenciado Joaquín González del Castillo.

I.* ÍECCIOM.—PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud  de providencia dicíacla por el Sr. Doi 
Juan de C árdenas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Embajadores de esta cap ita l, refrendada de 
escribano de núm ero D. Ignacio P a lo m ar, se ha seña
lado el dia 31 del corriente y  hora de las doca de si 
mañana en el juzgado de dicho señor, sito en el pise 
bajo de la Audiencia te rrito ria l, para la subasta pública 
y  rem ate de un medallón con un retrato  en miniatur? 
de Francisco I, Rey que fué de Nápoles, y alrededoi 
de él una orla con 20 engastes sueltos , y otra de 38 a 
tox i, el copete figurando una corona con cinco engaste: 
sueltos, cuatro cartones, y  en el centro una perilh 
guarnecida, todo él compuesto de 101 brillantes de todc 
labor y 1 7 de media labor, engastado en plata, y  tasad( 
en 42,562 r s . , al que está hecha y admitida postura er 
la cantidad de 33,0 00 rs.

Lo que se hace saber por medio del presente parí 
que cuantos se interesen en su adquisición puedan acu
d ir á la citada subas a y m ejorar la postura hecha, to
mando al efecto, si les conv in iere, las noticias que ne
cesiten , á cuyo efecto se les m anifestará la alhaja poi 
dicho escribano Palom ar, de nueve á once de la m aña
na , hasta el citado dia 31, en su casa-habitacion plazue
la de la Villa, núm. 107, cuarto bajo ; advirtiéndosí 
que caso dé no m ejorarse la proposición presentada, st 
adjudicará dicho medallón á la persona que la ha hecho

Madrid 22 de Octubre de 1 853 .= Ignacio  Palomar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco San 
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Centro de esta capital, se sacan á la venta en públicí 
subasta dos casas pertenecientes al concurso de acreedo
res de D. Crisanto López, situadas en esta población, \i 
una en la calle del Nuncio, con accesorias ó fachada á 
la Costanilla del mismo nom bre, señalada por esta coi 
el núm. o nuevo y por aquella con el núm. 10, tam 
bién nuevo, manzana 151, la cual tiene de sitio 2226 1 / í  
pies superficiales, y está tasada en la cantidad de 
223,639 rs. v n . , á rebajar cargas; y la otra en la ca
lle de Scgovia con accesorias á la plazuela del Alami- 
llo, señálada por esta con los núms. 4, 6 y 8 nuevos 
2 y 3 antiguos, y  por aquella con el núm. 15 nuevo 
manzana 134 , la cual tiene do silio 621 6 3 /8  pies su
perficiales cuad rados, y  está tasada en la cantidad df 
904,856 rs. v n . , á rebajar cargas, y para su remaU 
se ha señalado el dia 31 del presente mes á las doce 
de su mañana en dicho juzgado del Centro, sito en e 
piso bajo de la Audiencia te rrito r ia l, frente á SanU 
Cruz.

Los que quieran interesarse en la adquisición de las 
citadas casas y enterarse de los títulos de pro, iedad 
podrán pasar antes del dia del rem ate á la escribana 
del número de D. Fermín G utiérrez y G om ara, que Is 
tiene plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, ó al actc 
del rem ate, donde se adm itirán las posturas que se ha
gan siendo arregladas.

Madrid 21 de Octubre de 1 S53.=rFerm in Gutierres 
y Gomara.

Por el presente cito y emplazo á D. Eustaquio P e 
ra lta , como uno de los herederos de la difunta Doña Ma
nuela Peralla, vecina que fué* de esta villa y de la di 
Buitrago. para que en el térm ino de 15 dias, desde h 
publicación de este anuncio en la G a c k t a . comparezco

en este juzgado por sí ó por procurador autorizado erv 
forma á usar de su derecho en juicio verbal á que ha* 
sido demandado con los demas herederos p o r Di Ca
yetano O sete , de esta vecindad, sobre pago de 325» 
reales que le adeuda la Doña Manuela por comisión que' 
esta Be dió pura cierta cobranza ; con apercibimiento q ue  
sin mas citación, trascurrido el térm ino, se celebrará el 
juicio en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Torrelaguna 8 de Octubre de 4 853 — Licenciado, P a
blo Salazar.— Manuel de Yaleezueía.

D. Vicente Gómez de E n le r r ia , Secretario honora
rio de S. M. y Juez de p rim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido  &c.

Por el presente hago saber que habiendo sido decla
rados en concurso necesario los bienes de D. Nicolás 
Oñoro, vecino de esta ciudad , se ha señalado para ju n 
ta de acreedores el dia 17 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las diez de su mañana en la sala de au 
diencia pública de este juzgado. En su consecuencia las 
personas á quienes no se haya hecho saber esta deter
minación en las suyas, y se crea con algún derecho á 
dichos bienes, podrán concurrir á la ju n ta  por sí ó por 
medio de otras competentemente autorizadas ; preveni
das que se estará y pasará por lo que en ellas se acuer
de por los concurrentes, parando á los demas el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 1 9 de Octubre de 4 853.—Vicente 
Gómez de E n te rr ia .= P o r  mandado de S. S ., Angel Car
rillo.

En v irtud  de providencia del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Latina de esta c o r te , refrendada del 
escribano de núm ero D. Ramón Rodríguez Solano, y  
para llevar á efecto lo convenido en juicio de concilia
ción , se ha señalado para el dia 27 del corriente Octu
bre á tas doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
plaza M ayor, portales del P e so , la subasta de los efec
tos sigu ien tes:

Un espejo con marco de nogal.
Una cómoda de p ino , chapeada.
Una mesa de noche, también de pino, chapeada.
Una rinconera de id.
Un confidente y  cuatro sillas de haya.
Dos colchones medianos con telas de cutí.
Cinco cuadros de diferentes tam años, 

tasado todo en 388 rs.
Un mostrador de pino, forrado de azulejos y cascos 

de latón.
Dos percheros para tienda.
Otro id, de fierro.
Una horquilla.
Una cortina.
Un peso con platillos y pesas doradas.
Otro de fierro.
Una tinaja con pie y tapa , 

tasado todo en 1560 rs.
Los que quieran interesarse en dicha subasta pue

den acudir al expresado ju zg ad o , donde se adm itirán las 
posturas siendo a rre g la d as; advirtiendo á los que quie
ran ver los indicados efectos que estos se hallan en la 
calle del Olivo alto , núm. 33 , carnicería.

Madrid 12 de Noviembre de 1853.— Ramón Rodrí
guez Solano.

Licenciado D. Nicolás M iranda, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y  partido de Santo Domingo de lá 
Calzada.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los 
acreedores de D. Francisco A ldaeta, de esta vecindad, 
cuyos bienes se han declarado concursados por provi
dencia de 3 del corriente á instancia de D. Francisco 
Cardenal, su convecino, para que por sí ó por legíti
mo apoderado se presenten á deducir la acción que á 
ellos tengan por la escribanía del infrascrito en el té r
mino de nueve d ia s , contados desde su inserción en la 
G a c e t a  de M adrid, y  concurran á la ju n ta  general de 
acreedores que se ha de celebrar en la sala de audien
cia de este juzgado el dia 10 de Noviembre próximo y  
hora de las diez de su m añana, pues en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 4 3 de Oc
tubre de 4 853. =  Nicolás Miranda. =  Por mandado de 
S. S. , Pablo Bayo.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de p rim era instancia del distrito de Emba
jadores en esta cap ita l, refrendada del escribano de nú
mero D. Ramón Rodríguez Solano, se cita nuevam ente 
á jun ta  general de acreedores en el concurso hecho por 
D. Zacarías G ascueña, de esta vecindad, el dia 4 4 de 
Noviembre del presente año en la audiencia de S. S., 
piso bajo de la territorial.

Madrid 20 de Octubre de 1 8 53 .= R am on  Rodríguez 
Solano,

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan 
de C árdenas, Juez de prim era instancia del distrito de 
Embajadores de esta cap ita l, refrendada del escribano 
de este número D. Ignacio P a lo m ar, y por no haber 
tenido efecto el rem ate señalado para el dia 6 de Se
tiem bre anterior, se ha vuelto á señalar el dia 3 de No
viembre próximo á la hora de las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial , para la subasta de las lincas siguientes :

Un palacio, huerta y jard ín  en C ham artin, que per
teneció, como lo demas de que luego se hará m é rito , al 
Excmo. Sr. Duque del In fan tad o , en precio de 500,00 0 
reales.

Cincuenta y dos fanegas de tierra en diferentes pun
tos inmediatos á Cham artin á 500 rs. fanega, 26,000 
reales.

Una casa pequeña en la plaza de Chamartin con lin
deros notorios, quedando de cuenta del comprador las 
cargas que contra sí tiene, 3000 rs.

Una casa situada en esta corte, eaile de D. Pedro, 
núm. 15 nuevo, manzana 122 : otras cuatro casas en la 
travesía de las V istillas, números 1 4 , 1 6 , 18 y 20 
también nuevos de la misma manzana 4 22 ; y otra ca
sa , núm. 18 viejo, accesoria á la del núm . 20 antes 
expresada, todas ellas apreciadas en 240.000 rs.

Cuya subasta se verifica á voluntad de los Sres. Don 
Manuel Toledo y síndicos del concurso de Doña Josefa 
Montenegro y C astro ; advirtiéndose que en el caso de 
no convenir á dichos interesados las proposiciones que 
se hagan por escrito ó de palabra , en la escribanía del 
actuario, caite M ayor, núm. 104 . ó en el acto del re 
m ate, se verificará segunda y aun tercera subasta , que
dando rematadas las fincas en favor de la persona que



en el acto del remate último hubiere hecho la proposi
ción mas ventajosa.

Madrid 21 de Octubre de 1 853 .= Ignacio  Palomar.

D. Manuel F e r re r , Juez de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se l lam a , cita y  emplaza á Pedro 
Estela , vecino de G a llu r , para que se presente en este 
juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otro se instruye sobre 
haberse dedicado á acompañar contrabandistas; pues si 
se p resen ta , se le oirájen justicia , y  no haciéndolo . le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 1 8 5 3 .=  Ma
nuel F e r re r ,= P o r  su mandado, Francisco Higueras.

D. Manuel Gómez Castilla, Juez de prim era instan
cia de este partido con la consideración de término.

Por el presente se llama á los que se crean con de
recho á los bienes quedados por m uerte de Doña Matea 
U riarte , muger que ha sido de D. Manuel Mateo Pavón, 
vecino de la villa de Yepes, á comparecer por sí ó por 
medio de apoderados con poder bastante á deducirle en 
legal forma dentro del término de 30 dias que al efecto 
se señalan ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
perjuicio, siguiéndose el expediente sin mas citarles y 
em plazarles, pues asi lo tengo mandado en providencia 
de 15 del corriente.

Dado en la villa de Ocaña á 20 de Octubre de 1 8 5 3 .=  
Manuel Gómez Castilla. =  Por su m andado, Juan de 
Flores.

Juzgado de prim era instancia de Segovia.=E n este 
juzgado se sigue causa á Pedio H errero, natural de Al- 
deanueva de Figueroa, provincia de Salamanca, y  á An
tonio Gome/., que lo es de Huero, en esta de Segovia, 
por robo de un mulo de arriería ; y presos en la cárcel 
de Avila por otros robos, se ha fugado el P ed ro ; y sin 
perjuicio de lo que aquel juzgado haya dispuesto para 
su captura, este de mi cargo ha acordado se le cite, lla
me y emplace para que dentro de nueve dias comparez
ca y se presente á disposición de este juzgado á de
fenderse de los cargos y acusación que le ha sido hecha; 
con apercibimiento que su falta de presentación le para
rá perjuicio, porque la causa se seguirá en rebeldía, y se 
fallará sin mas citarle. Y para que pueda llegar á su no
ticia se expide el presente que se ha de insertar en la 
G a c e t a  del Gobierno.

Segovia 3 de Octubre de 1 853.= Y alen tin  Barbero.=  
De acuerdo del juzgado, Baltasar Pastor.

D. Francisco Montoro y N av arro , Magistrado ho
norario de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho al capital de un censo de 
4 80 ducados de principal que gravita sobre la casa ca
lle Ancha , núm. 1 41 de esta ciudad , y resulta impues
to á favor del vínculo de E stupiñan, para que en el 
preciso término de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  del G obierno, se presenten 
en este juzgado y escribanía del infrascrito á hacer va
ler sus derechos; apercibidos que pasado dicho término 
sin mas citarles ni em plazarles, se adjudicará al Estado 
el expresado capital y los réditos que de él se adeuden, 
parándoles las providencias que se dicten el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre de 1 8 5 3 .=  Francisco Monto- 
ro .= M auuel de ürm eneta y Parra.

D. Cárlos Halcón y Mendoza, caballero maestrante 
de la Real de S ev illa , Auditor honorario de marina y 
Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera, que accidentalmen
te  despacha el de Santiago de la misma <¡tc.

Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco González, á cuyo favor resulta una obliga
ción de 1800 rs. otorgada por Juan Lazo y su muger 
Isabel G arcía, con hipoteca de una viña en el pago de 
Valdepajuelas de este térm ino, ante el escribano público 
D. Juan Antonio Diosdado, en 24 de Mayo de 1 830, 
cuya suma habia de ser satisfecha con el mosto que 
produjera en el mismo año, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte el pre
sente edicto en la G a c e t a  de M adrid , se presente en 
este juzgado á deducir el derecho que le asista por con
secuencia de la indicada obligación é hipoteca; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin veri
ficarlo seguirá el expediente que obra en la materia has
ta su conclusión, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho, pues así lo tengo mandado en él ante el in
frascrito escribano público en 4 5 del actual, y de pre
sentarse en el indicado término se le oirá y adm inistrará 
justicia en lo que la tu v ie re , ya sea por sí 6 por me
dio de persona autorizada con poder bastante.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 7 de 
Octubre de 1 853. =  Cárlos Halcón. =  Por disposición de 
dicho señor , Juan Bautista Camacho y Gallegos.

D. Victoriano Hernández , Juez de prim era instan
cia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Se
villa &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes con que 
está dotado el patronato de legos que en la villa de 
Tocina fundaron Pedro y María Gómez con destino á 
dotes para las parientas de su linaje , á fin de que en 
el término de 30 dias, contados desde el de la publica
ción de este edicto en los periódicos de esta capital y 
G a c e t a  del Gobierno, se presenten en mi juzgado en 
legal forma á usar de su derecho en los autos que se 
han promovido por Doña María del Rosario Alba y Sán
chez para que se le adjudiquen dichos bienes; en la 
inteligencia que de no hacerlo y sin otra invitación se 
acordará la providencia que corresponda sobre la adju
dicación, que parará á los interesados el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 1 5 de Octubre de 1 853. =  Victo
riano H ernán d ez .= P o r mandado de S. S ., Manuel Ma
ría Escudero.

Licenciado D. Patricio G onzález, Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
acreedores al concurso de D. Ambrosio Maysonoba, de 
pación fra n c é s , vecino y del comercio que fué de la

villa de Ciempozuelos, para que por sí ó por medio de 
apoderado en legal forma concurran á la junta general 
que ha de celebrarse en la audiencia del juzgado el 
dia 4 4 del próximo mes de Noviembre á las once de su 
m añana, solicitada aquella por los síndicos de dicho 
concurso; bajo apercibimiento que al que no comparez
ca le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 21 de Octubre de 4 8 53 . =  P atri- 
cio González. =  Por mandado de S. S., Estéban Mo- 
raleda,

D. Joaquín María Casalduero. Secretario honorario 
de S. M ., comendador de la Real orden americana de 
Isabel la Católica , Juez de prim era instancia de Ha
cienda de esta provincia de Alicante &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón Ruiz, 
patrón de mar de la matrícula de Santa P o la , y á Lo
renzo Ruiz, marinero de la misma, para que dentro 
del término de 30 dias se presenten en este juzgado 
para ser notificados, citados y emplazados en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838 en la causa que contra los mismos sigo por el 
delito de contrabando y defraudación, y  remitirla á la 
Excma. Audiencia del territorio  por la apelación inter
puesta por el procurador de los referidos del definitivo 
dictado en la m ism a; apercibiéndoles que si dentro de 
dicho término no lo verifican, se entenderán dicha notifi
cación , citación y emplazamiento con los estrados, y  se 
rem itirá la causa , parándoles el perjuicio que haya lu
gar, todo con arreglo a lo dispuesto en el art. 86 del 
Real decreto de 20 de Junio del año anterior.

Dado en Alicante á 44 de Octubre de 1 8 5 3 .= Jo a - 
quin María C asalduero .=Por mandado de S. 3., Juan 
Rovira Tresarriu.

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Estella y  su partido.

Hago saber á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, á los Sres. Gobernadores de provincia y demas 
Autoridades gubernativas que me hallo instruyendo cau
sa criminal sobre robo de 38 rs. v n . , ejecutado en la 
nociie del 21 de Agosto último en esta ciudad por cinco 
sugetos á Gregorio Rota, natural que es de M ilagro, y 
fue vecino de Rincón de Soto, de 60 años de edad, en 

’ cuya causa tengo ordenado se proceda al reconocimien
to de dichos procesados en rueda de presos, é ignorán
dose el paradero del citado Gregorio R o ta , que no tiene 
residencia fija, ruego á todas las dichas Autoridades, 
que siendo habido en sus respectivos partidos ó términos 
jurisdiccionales, adopten las disposiciones convenientes 
para que el expresado Rota se presente en este juzgado 
para el efecto de practicar el reconocimiento indicado.

Estella 4 9 de Octubre de 4 853.=M anuel Ostolaza.=  
Por su mandado, Juan Francisca Goñi.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. An
tonio Gervasio Moreno , editor responsable que fue del 
periódico titulado el Diario Español, para que dentro 
de nueve dias que por prim er término se le señalan, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  , se presente en el juzgado de prim era instancia del 
Centro , que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , y escribanía de número de D. Fermín Gutiérrez y 
G om ara, á p restar declaración en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por injurias y calumnia en un 
artículo inserto en el núm. 377 de dicho periódico , cor
respondiente al jueves 25 de Agosto último; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Mariano Valero y Soto, caballero de la ínclita y 
militar órden de San Juan de Je rusalen , comendador 
de la Real americana de Isabel la Católica, Secretario 
honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia del dis
trito de las Afueras de M adrid , se c i ta , llama y  em
plaza á Francisco Antonio, natural de la parroquia de 
Freijo, provincia de Pontevedra, segador que ha sido 
en Carabanchel, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la publicación de este ter
cero y último ed ic to , comparezca en la cárcel de Villa 
ó en la audiencia de S. S ., sita en Chamberí y  su calle 
de A rango, á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue en dicho juzgado por 
h u r to ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá la mencionada causa en su ausencia y  rebeldía, 
y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las últim as noticias de Méjico alcanzan al 18 

de Setiem bre. Se habían  roto las hostilidades en el 
valle de la Mesilla e n tre  las tropas m ejicanas y  las 
de los Estados-Unidos. Se hablaba del restableci
m iento del im perio. Santana organizaba u n  ejérci
to de 80,000 h o m b res , y no descuidaba n ingún  
medio para conseguir su  objeto.

Las noticias de Levante aum entan  d iariam ente 
de in terés. Hé aquí el contenido de la com unica
ción hecha al G eneral ruso  por O m er-B ajá seña
lándole 45 dias para que evacuase los principados: 

«Señor G enera l: Tengo el honor de dirigiros 
esta carta  por órden de mi Gobierno. M ientras 
que la P uerta  Otomana agotaba todos los medios 
de conciliación para m antener la paz y  su  inde
pendencia , la corte de San Petersburgo  no ha 
cesado de suscitar d ificu ltades, y  a u n  ha violado 
los tratados por la ocupación de los dos principa
dos de la Moldavia y  de la Yalaquia , p a rtes  inte
g ran tes del im perio Otomano.

La Puerta  O tom ana, en  vez de usar de rep resa 
lias, se lim itó entonces á p ro te s ta r , sin  separarse  
de la via que podia conducir á un  arreglo. La Ru
sia no m anifiesta sem ejantes sentim ientos: ella re 
chaza proposiciones que le habían recom endado 
las Potencias mediadoras como necesarias á la se
guridad y al honor de la Sublime Puerta. En con

secuencia , no le queda otro  partido que tom ar que 
re c u r r ir  á la g u e r r a , y  este es u n  deber para ella 
imperioso.

No obstante , como la invasión de los p rincipa
dos danubianos y  la violación de los tratados que 
la ha acompañado son la causa real de la guerra , 
la P u erta  O tom ana, como últim a p ru eb a  de sus 
intenciones pacíficas, propone por mi órgano á 
V. E. la evacuación de dichas p ro v in c ias , y  os dá 
para ello u n  plazo de 45 d ias, á con tar desde el de 
la recepción de esta carta . Si d u ran te  este térm ino 
recib iera  yo de V. E. u n a  respuesta  negativa , l̂a 
consecuencia n a tu ra l seria  el princip io  de las hos
tilidades.

Hé aquí lo que tengo el honor de com unicar 
á V. E., aprovechando al mismo tiem po esta oca
sión de aseguraros mi alta  e stim ac io n .= F irm ad o .=  
O m er-Bajá.»

En respuesta á esta carta  ha declarado el Ge
n e ra l ruso  que si era atacado, se lim itaría  á de
fenderse.

Insertam os á continuación cuanto  encontram os 
de m as notable respecto al m ismo asunto  en  di
versos periódicos e x tra n g e ro s :

De las noticias que se han recibido de B u ch a- 
rest resu lta  que se espera estalle la g u e rra  de u n  
momento á otro en  este país. Hace u n  tiem po mag
nífico y casi desconocido a l l í ; y  si O m er-B ajá se 
em peña en  pasar el Danubio, no se lo im pedirá la 
estación.

Este Jefe p ide, sin em b argo , u n  refuerzo  de
50.000 hom bres, y  con ellos ofrece a rro ja r á los 
rusos de los principados.

Se cree que la g u e rra  com enzará en  la G eor
gia , poniéndose los tu rcos en contacto con los c ir
casianos.

El Morning-Chronicle designa como campo de 
operaciones la C rim ea , y  a trib u y e  á los tu rcos el 
proyecto aven turado  de env iar su escuadra á a ta 
car á Odessa. Se añadía que los Bajaes de Asia h a 
b ían recibido ya la órden de com enzar las hosti
lidades.

El i de O ctubre llegó á C onstantinopla , p roce
dente de las fábricas francesas, u n  b u q u e  con
25.000 fusiles n u e v o s , destinados para el ejército  
de reserva.

Las fragatas de vapor F a iz i-B a h ri, F aif Feridje 
y Medjidil habían  partido p a raB e iru to  á fin de for
m ar parte  de un  cuerpo de 1 2 ,0 0 0  hom bres de tro 
pas regu lares procedentes de Siria.

Ademas de las reservas que e x is te n , se acaba 
de m andar la form ación de o tra , com puesta de
50.000 hom bres que se rán  sacados de los reclu tas 
disponibles. Sobre dicho reclu tam iento  se habia h e 
cho o tro  de 18,000 que debe guarnecer á Cons
tantinopla , habiendo acudido al llam am iento eu el 
mismo dia.

Los arsenales han facilitado en el trascurso  de 
una sem ana los cañones, arm as y  m uniciones n e 
cesarias al cuerpo  de 50,000 hom bres. Los caballos 
fueron requisados en  pocas horas.

Se esperaban con impaciencia en Constantinopla
2 0 .0 0 0  drusos irreg u lares que llevan por jefe  al 
famoso C h ib lí, que hace algún tiempo prestó su 
m isión á M ehem et-A lí-B ajá.

La mitad de la escuadra tu rca  iba á sa lir para 
las costas de Asia, e n tre  T rebisonda y Battoum.

Los batallones de cazadores, im itación de los de 
Vincennes, organizados por Oficiales franceses, ha 
bían salido para el cu arte l general de O m er-B ajá: 
el te rce ro , que se in s tru y e  en la actualidad, debía 
estar dispuesto á m archar para Battoum  de un  
momento á otro.

Se habia dado la órden al G obernador de A n - 
drinópolis para que h iciera ven ir á Constantinopla 
á S e fe r-B e y , Jefe circasiano que se encontraba en 
aquella población.

H assam -Jazidji con ¿ 0 0 0  caballos habia salido 
de Constantinopla para el Asia, y se aseguraba que 
Abbas—B ajá , después de h ab er dejado u n  gran  
núm ero de tropas para g u arnecer el C a iro , iba á 
poner 2 0 ,0 0 0  hom bres á disposición del Sultán.

La P uerta  ha dado á luz un nuevo  m anifiesto 
al e jército , hablando en nom bre del Coran. En An- 
drinópolis iba á form arse un  ejército  de reserv a  
de 150,000 hom bres. La cancillería ru sa  habia sido 
cerrada. El Duque de N em ours habia visitado el 
cam pam ento turco.

Un despacho telegráfico, fechado en T rieste  el 
49 de O c tu b re , anuncia q u e , según noticias de 
Constantinopla del 1 0 , el Sultán  habia pedido la 
entrada de las escuadras inglesa y francesa en los 
D ardanelos, y  que los Em bajadores habían  prom e
tido hacerlas ir.

C orren toda clase de rum o res sobre el destino 
de la escuadra de la Mancha que acaba de e n tra r  
en Spithead. Se cree generalm ente  que el Londres 
y  el Príncipe Regente van á ser mandados al Me
d ite rráneo , conduciendo tropas y  acompañados de 
un  vapor cada uno para rem olcarlos en  caso ne
cesario. Se cree que la escuadra de navios de héli
ce pasará al Báltico.

Ha ocurrido o tra  catástrofe la noche del 19 al 
20  en el camino de h ierro  de B u rd eo s , chocando 
un  tren  de pasajeros con otro de m ercancías. T res 
operarios han m uerto , y hay pasajeros contusos.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 24 de Octubre de  1853 á las 
tres de la  tarde. a

EFECTOS PUBLICOS.

Titulo* del I por 4 00 consolidado, 41 4/ 2 .
Idem diferido, 21 3 /4 .

Inscripciones de partícipes legos del 4 v *
4 00 . 4 6. 1 W

De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de primera e i  nuevos títulos , 9 1 / 4  
Idem de segunda, 5.
Acciones del Banco español de San Farnaido 

4 04 p .
Material del Tesoro preferente, 51 ni.
Idem no preferente, 44 ni.
Idem sin interés, 31 ni.
Acciones de las Cabrillas y  Cor uña ,1 0 3 .
Fomento de 2000 rs., 81 1 /4  d .

Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 1000 re** 
les, 84 4 /1 .

CAMBIOS

Lóndres á 90 dias , 51-4 0 p.
P arís, 5 -27  d.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /1  pap. d.
Granada, 4/ 4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria , de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar,
14

En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para él servicio de las sucursales 
en las provincias.

EMPRESA MINERA «LA SEGURIDAD.»

La Jun ta  directiva de esta sociedad, competentementi 
autorizada por los Sres. accionistas, ha acordado sacai 
á s u b a s ta rá  voluntad de la misma Ju n ta , para su ena« 
genacion, 2500 quintales de m ineral cobre gris argen
tífero, extraído de las minas de su propiedad «Preciosa 
y Abundante, » térm ino común de Paimogo y Puebla 
de Guzman, provincia de Huelva. Dicha subasta tendrí 
lugar en esta ciudad el dia 1 4 de Noviembre próximo s 
las doce de su mañana en la casa-almacen de hierros de 
Sr. tesorero de la em presa D. Francisco Alonso de Caso 
sito en el Baratillo, junto  á la plaza de toros.

Las condiciones de la subasta y  las muestras de 
m ineral se hallarán de manifiesto en el expresado al
macén al tiempo de celebrarse aquella ; y desde maña
na se expondrán las segundas á cuantos deseen intere
sarse en la licitación. - :

Sevilla 4 2 de Setiembre de 4 8 5 3 .= P o r  acuerdo de 
la Jun ta  directiva, el secretario-contador, P. Sardá.

4

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l.  A las ocho y  m edia  de  la  noche.—
goletto, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—X a

rosa y  el pensam iento , comedia en tres actos y  en pro
sa .— Malas tentaciones, juguete  cómico en un acto.

T e a tro  de  l a  C ru z . A las ocho de la noche.—
el Cochero, dram a en cuatro actos y  un p r ó l o g o  e n  dos 
cuadros.—Mollares sev illanas, baile .= L os dos viejos, uno 
llorando y  otro riendo , sainete.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche*— 
Sinfonía del postilion de Luis X IV .— El oro y  el oropel, 
comedia n u e v a , en tres actos y  en verso , original de 
D. Juan de A riza.—Clavellina, ó l o s  c a l e s e r o s  jerezanos, 
baile n u evo , compuesto por D. Antonio Ruiz expresamen
te para Doña Manuela P erea .— La barbera del Escorial, 
pieza en un acto.

T eatro dk V ariedades. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Las tres noblezas, comedia nueva en tres ac
tos y  en v e rso , original de los Sres. Larra y  Larrea.— 
Interm edio de baile.— La pesadilla de un casero, come
dia n u e v a , en un acto , traducida del francés.

T h e a t r b  f r a n c a i s .  A las ocho de la noche.—Jí®1* 
brassons nous , Folleville, y a u d ev ille e n  un acto.— 
me blasé , v audev ille  en  dos actos.

T eatro del C irco . A las ocho de  la  noche.—Sin
fonía.—La estrella de M adrid.— Baile.


